
 

INFORME: señor juez, le informo que, se incorpora al expediente digital providencias 

proferidas por el Tribunal Superior de Medellín, Dr. José Omar Bohórquez mediante el 

cual concede el recurso de queja y confirma el auto recurrido.  A Despacho para resolver.  

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 
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Proceso: Verbal   

Demandante: Lizeth Johana López Silva y otros  

Demandado: Seguros Generales Suramericana S.A   

Radicado: 05001 31 03 021 2021-00413-00 

Tema: Cúmplase lo resuelto por el superior 

 

Cúmplase lo resuelto por Tribunal Superior de Medellín, mediante el cual concedió el 

recurso de queja y confirmó el auto que negó la práctica del dictamen pericial, solicitado 

por la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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